
Constancia: A la señora Juez le informo que llegó de la Corte Constitucional, 
la acción de tutela de la referencia, en donde se informa que a través de auto 
del 16 de diciembre de 2019 se excluyó de revisión la presente tutela.  
 
Armenia, Q. Noviembre 12 de 2021.  
 
David Esteban Arias Jaramillo 
Citador.  
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PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 
ACCIONANTE MARIELA LÓPEZ GARCÍA 
ACCIONADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES  
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RADICADO 63001-31-05-004-2019-00317-00
 
Estése a lo resuelto a la decisión proferida por la Corte Constitucional, a través 
de la cual se EXCLUYÓ la presente acción de tutela para su eventual revisión.  
 
Se ordena el archivo de las diligencias.  
 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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